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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO NECESIDAD DEL CONTRATO. 
 
 
OBJETO. - SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS DOMICILIARIOS  
 
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO. - 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social a través de la Dirección General de 
Atención al Mayor y a la Dependencia, es la responsable de la gestión del servicio de 
teleasistencia para personas en situación de dependencia, incluido en el catálogo de 
servicios de atención a la dependencia regulado por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 
 
Se persigue el objetivo de evolucionar la prestación hacia un servicio de teleasistencia 
avanzada mediante la incorporación de tecnologías dirigidas a la autonomía y cuidados 
domiciliarios, con la sustitución del actual parque analógico del servicio de teleasistencia 
domiciliario por terminales digitales (fijas y móviles), la extensión del mismo, así como 
la instalación de sensórica asociada en función de los perfiles de necesidad de atención 
de cada usuario, con el objetivo de mejorar la atención de las personas en situación de 
dependencia y su calidad de vida en el entorno domiciliario. 
 
Durante el ejercicio 2022, se propone la contratación del suministro de equipamiento 
para el desarrollo de un servicio de teleasistencia avanzada, que incluye los siguientes 
lotes: 
 
 
LOTE 1: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA 

SUSTITUCIÓN DE ANALÓGICOS EN EL ÁREA 5 DE SERVICIOS 
SOCIALES (MUNICIPIO DE MADRID). 

 
LOTE 2:  TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA 

SUSTITUCIÓN DE ANALÓGICOS EN LAS ÁREAS DE SERVICIOS 
SOCIALES 1 A 4 (RESTO DE MUNICIPIOS). 

 
LOTE 3:  TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS PARA LA 

EXTENSIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA Y PROYECTOS 
PILOTO. 

 
 

Las principales características del contrato que quedan recogidas en los pliegos son: 
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Presupuesto base de licitación:  

 

  PRECIO SIN IVA IVA PRECIO CON IVA 

LOTE 1: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS 
PERIFÉRICOS_ MUNICIPIO DE MADRID         10.867.373,68 €    2.282.148,47 €    13.149.522,15 €  

LOTE 2: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS 
PERIFÉRICOS_RESTO MUNICIPIOS            8.394.971,25 €    1.762.943,96 €    10.157.915,21 €  

LOTE 3: 
TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS 
PERIFÉRICOS_ EXTENSIÓN DEL SERVICIO 
Y PROYECTOS PILOTO 

        13.263.707,10 €    2.785.378,49 €    16.049.085,59 €  

          32.526.052,03 €    6.830.470,93 €    39.356.522,96 €  
 
 

Valor estimado del contrato:  32.526.052,03 € 

 
Para la ejecución del suministro se establece un período máximo de ejecución distinto 
en función de cada lote de equipamiento, a calcular desde la fecha de la adjudicación 
del suministro: 
 

  

PLAZO MÁXIMO DE 
EJECUCIÓN 

LOTE 1: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS_ 
MUNICIPIO DE MADRID TRES MESES  

LOTE 2: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS_RESTO DE 
MUNICIPIOS SEIS MESES 

LOTE 3: TERMINALES DIGITALES Y DISPOSITIVOS PERIFÉRICOS_ 
EXTENSIÓN DEL SERVICIO Y PROYECTOS PILOTO SEIS MESES 

 
El pago se efectuará una vez suministrado todo el equipamiento del lote. 
 
FINANCIACIÓN. – 
 
El importe del contrato será financiado con cargo a: 
 

 Programa 231I “Coordinación de la Dependencia” 
 Subconcepto 62304 “Equipo médico y rehabilitación”  

 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN 
AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 

Juan José García Ferrer 
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